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MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL
CONGRESO DEL ESTADO

Por este medio le envío un cordial saludo V, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la
sesión ordinaria celebrada el 21 de marzo de 2024, el Ayuntamiento emitió el decreto
municipal D 54/06124, relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la
Gomisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, guê tiene por objeto otorgar
voto favorable a la minuta proyecto de decreto expedido por el Congreso del Estado de
Jalisco, número 29529/Lxa,ll24, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que reforma
el artículo 35 fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco.2l de marzo de 2024

"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 años
a la comunidad tapatía"

GENERAL DEL AYUNTAMIEN

Anexo, para su conocimiento, copia certificada y parte conducente de la versión
estenográfica del dictamen aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en los términos en que
finalmente quedó, después de su discusión ante el Organo de Gobierno Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliaciÓn de
información.
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PODER ISLATIVO DEL ESTADO ,ß?-EL SECRET
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qFcrôt¡ría ç'neral

ITORA ENCIADO LUIS ERNANDO MORALES VILLARREAL

c/6,*.ro

C.c.p. Minutario.
C.c.p. Archivo.
LFMV /Dirección de Enlace con el Ayuntamiento
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El suscrito LICENCIADO LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL,
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, actuando
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 de la Ley del Gobierno
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159 fracción
Vlll del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y - - -

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número 54 cincuenta y cuatro del Ayuntamiento
de Guadalajara, celebrada el día 21 veintiuno de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, se aprobó la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de
la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, que tiene
por objeto otorgar voto favorable a la minuta proyecto de decreto
expedido por el Congreso del Estado de Jalisco, número 29529lLxllll24,
mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que reforma el artículo 35
fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco

Lo anterior se realiza en vía de certificación para los efectos legales y
administrativos a que haya lugar

Se expide la presente certificación, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco,
el día 21 veintiuno de marzo del año 2024 dos mil veinticuatro

LICENCIADO LU FERNANDO MORALES VILLAR
RETARIO GENERAL

DEL AYU ENTO DE GUADALAJARA. *?-
Gobir.l,.r cle

Guadalejar;,:
Sa"ÍPt¡ria tr-nÞr;,I

Av. Hidalgo 4OO, Centro Histórico,
C.P. 441OO Cuadalaja ra, Jalisco, México.
3A37 44OO Ext. 4506
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CIUDADANOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE

PRESENTE.
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JEANETTE VEIAZQUÊZ SEDANO, KARINA ANAID H

ANDA GARCIA, ELÍAS OCTAVþ IÑIGUEZ MHíA,

PATRICIA GUADATUPE CAMPOS ALFARO,

Reglamentos y Vigilancia, en uso de las facultade

Constitución Política de los Estados Unidos de M

RAMIREZ, AtDO ALEJANDRO DE

BERENICE GARCIA MOSqUËDA Y

la Comisión Edilicia de Gobernación,

q nos confieren los artículos 115 de la

; 77 de la Constitución Política del

edel
ðra

Estado de Jalisco; 3, 10 y 4l fracciones ll y lll, 50 I y 53 fracción ll de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipaldel ; asícomo los artículos 88, 90 Y 96 del

Código de Gobierno MuniciPal de G os a la consideración de este

Ayuntamiento en Pleno, la Presente Con Dispensa de Trámite, que tiene

por obleto que el AYuntamiento de el voto favorable a la mlnuta de

Estado de Jalisco, con número

reforma el artlculo 35 fracción XXX

proyecto de decreto exPedida Por

29529/Lxll1124, por la que se resuelve

de la Constitución Polftica del Estado de Jallsco, dad con la siguiente:

EXPOSICIÓN M

1.- Con fecha 21 veintiuno de febrero ano curso, fue recibido en la Oficialía de

Partes de Secretaría Particular de Presidenci CPL-1024-LXlll-24, suscrito por el

el Congreso del Estado, mediante el
Maestro José Tomás Figueroa Padilla, Se

cual remite la minuta de proyecto de decreto úmero por la que se resuelve

iniciativa de ley que reforma el artículo 35 fra XXX de là Constitución Polftica del Estado de

el
Gua

el

Gen

Jalisco, así como de su expediente integrad con la

emitido por la Comisión de Puntos esy

Esta foia es parte integrante de la lnic¡ativa de Decreto Con Dlspense de Trámite,

otorgue el voto favorable a la minuta de proyecto de decreto expedlda por el

que se resuelve in¡c¡ativa de ley que reforma el articulo 35 fracclón xxx de

origen, el dictamen

nominal delmismo Y

'qbjeto que el Ayuntamlento de Guadalajara 1J
dê Jalisco, con nrlmero 29529llxlll/24, por la '.-

iniciativa que le dio

Electoraies, votación

copia del extracto del acta de la sesión d 17 diecisiete de febrero del año en curso, en que

æ

Páglna

Polltica det Ettado de Jal¡sco.
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fueron aprobadas dichas reformas, solicitando se les

Ayuntamiento, y copia certificada del acuerdo sobre el

Lo anterior en virtud de ser el trámite

117 párrafos primero y segundo de la Constitución Po

siguiente:

sesión en que fue aprobado, para que en su oportuni

se cuenta con la mayoría aprobatoria de los honorables m¡entos.

(ldtkrñ¡1 {é
Gu¡d¡lal¡ra

\-l
el sentido del voto de este

icitado, así como del acta de la

el cómputo en que conste si

de conformidad con el artículo

Estado de Jalisco, el cual señala lo

se ha sido reclbido el ProYecto de

el resultado de la votación,

de

G jara *Lo resaltado es ProPio

les nos llevan a observar la

la trans

"Artículo LL7.'

iniciada la reforma y aprobada por acuerdo de terceras partes del número total de

diputados que integren la Legislatura,

Constitución.

Sitranscurriere un mes después de que

que se trata, sin que los ayuntamientos

se entenderá que aceptan las reformas'
(JoDl

2.- El contenido de la reforma a la del Estado de Jalisco, Propuesta

por el H. Congreso del Estado de Jalisco, tiene objeto fortalecer las disposiciones

relacionadas con la rendición de cuentas de las y resultados en el ejercicio de las

funciones de dependencias y organismos públicos'

delimitada división de poderes, no únicamente d q representan a todos ellos, sino

también a una delimitada separación de que en una serie de facultades,

atribuciones y obligaciones para cada uno con ese , por consiguiente en una serie de

pesos y contrapesos, que implican transparentar

La reforma constitucional es en el marco

ropósito,

ejercicio.

y la rendición de cuentas,

como un mecanismo de control que tienen Poderes Legi a través del mecanismo

Esta fo¡a es parte integrante de la lnkiativa de Decreto Con Oispensa de Trámlte, por que el Ayuntamiento de Guadâlajara

otorgue el voto favorable a la mlnuta de proy€cto de decreto expedida por el del Estado dä,Jaltsèo, con número 29529/txlll/24, pot la

(X

re
que se resuelve iniciativa de ley que refo¡ma el artlculo 35 fracción xxx de

6

Polhica del f$ado de Jallsco.
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conocido como la comparecencia. La figura de la

refiere a cuando un funcionario público, como po plo un secretario de Gobierno del

Estado de Jalisco, un gobernador u otro funciona d se presenta ante el congreso

r preguntas de los legisladoresestatal para informar sobre asuntos de interés púb

y rendir cuentas de su gestión.

Durante una comparecencia, el funcionario presentar informes, explicar políticas

implementadas, responder a preguntas de los y discutir temas de interés Para el

',¡qi ;:t íji l{f a¡ll !(tf?¡ r

í 
'\)Al 
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estado. Estas comparecencias suelen ser parte im

y transparencia en la gestión gubernamental,

Estã fo¡a es pafte lntegfente de la lniciativa de oecreto con Dlspensa de Trámlte, que

otortue el voto favooble a la minuta de proyecto de decreto exp€dlda por el

que se resuelve iniclativã de ley que reforma el artfculo 35 fracclón XXX de la

', o F,rn

t{Ë|;r
f.obi¡rn! d¡

GuadalaJara

\-/
de los congresos estatales se

del proceso de rendición de cuentas

permiten que los legisladores Y la

objeto que el Ayuntamlento de GuadalaJara

de Jallsco, con número 29S29/lxllllz4, Pol la

Estado de Jallsco.

ciudadanía conozcan de primera mano la labor y nes de los funcionarios Públicos.

Los preceptos constitucionales qued se establece a continuación:

! ., .. ,, .1,,1,t. j,ì ì{ ,1 r1 t.,t", t llt,i t" ' t . . ¡"i 
",tr

i r rri, .1, 1¡1i t t\ ; \': lrl.,l.!i l' l.r:l

:: , !. I i,til | .1..1, r, 1 ,,

ReformaActuâlmente

una ley

sobre los

desarrollo;

las

resu

XXX] a

¡gfos 
titulares de las dependenclas de la

pública centrallzada y paraestatal del

Ejecutivo del Estado y de los municipios, para

n cuentes e informen de manera pública, a

de los instrumentos de control polltico del

como las comparecencias, las interpelaciones

parlamentarias, para cuestionarles

acciones en el ejercicio de sus funclones y los

de las mismas, así como cuando se discuta

se estudie un asunto concerniente a sus

ramos o actividades, y para que informen

en relación con sus Planes de

t...1

XXX. Cltar a los titulares de las dependencias

organismos descentralleados del Poder Ejecttivo del

Estado y de los municipios, para que informen cuando se

díscuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus

respectivos ramos o actividades. De igual forma podrá

citarlos pare que informen sobre los avãnces en relación

con sus planes de desarrollo;

Artfculo 35.- [...1

I a xxlx. [...1

xxxrA xxxvlll. [,..1

Gu
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coru¡s¡ótu EDt LtctA DE GoBERNeclótr¡, Y VIGII.ANCIA

EDITES

SINDICA HERMOSITTO ALFARO

G lai
rfa G.rrorat

e¡nclRMosQUEDA AtDO ANDA GARCIA

MEJf¡

Esta foja es parte ¡nteßrante de lð lniclativa de Ðecreto Con Dlspensa de Trámite, que tiene por ob¡eto que el Ayuntam¡ento de Guadalalare

otorgue el voto favorable a la minüta de proyecto de decreto exp;dHa por el congreso del Estado de tallsco, con número 29529/uln/24, por le

que ä resuelve iniclativa de ley que refoimael artfculo 35 fracción XXX de le Const¡tución Polftlca del Estado de Jallsco.
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El suscrito LICENCIADO LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL'
Secretario General del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco,

actuando con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159

fracción Vlll del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y -

CERTIFICA

Que las presentes fotocopias concuerdan fielmente con sus originales que

obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron compulsadas en

06 séis fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la

presente certificación.- - -

Se expide la presente certificación, en la ciudad de Guada Jalisco, a los

21 veintiún días del mes de mazo de 2024 dos mil vei

8*
Gobiel¡¡c de

G¡¡adalaiara
cô--.1¡ría a'rÞrat

LICENCIA UIS FERNANDO MORALES VILLAREAL
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